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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 39/2017 

ACTOR: JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS. 
CONSTITUCIONALES Y. DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD \ 

Constitución Político de los Estados Unidos 

MeKicanos" 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cpn la. sentencia de ocho de noviembre de dos mil 
diecisiete, dictada por la Segunda sáia de,- esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la p~e·s~n~e \controversia .. cons~itudo~aL recibida el día de hoy en la 1 

Secció~ d_e. T_rámite de Co~t~oy~r~ias Con~titucionales y de Accion~s de/ 
lnconst1r~· 10~3lldad de I~ S.·· ubl?~?.re~a.r,1a~e~eral de_Acuerdos de este Alto Tribunal.' 
Conste.. \ · , . ..... - _ -.. ~ - . . 

'· ;) ' 1 :-..... ' ' • - ·- • ' 

Ciu~ad1 /e' México, Íéa~~c~\dé di~i~inbre de .. dos mi,I diecisiete. 
-- I' ' f ¡ 1'' . ' \ ,¡ ' . 1' ¡ 

~ista la. sentencia 1d·~~'.cU~~'.~' ~~~d.ª por la S~a Sala de esta 

Supre~·a Corte'"de Justici~ ~e la 1.~~q,ión __ ~n la ·controvers~? constitucional al 
T 1 . I ¡ '\ \. ~ \\ ' ' 1 • 

rubro ·citada, en la que determina sobreseer, co"damento en el artículo 

441 de la Ley.,R~~'1amentarla\~~·:1~s '~~~·h¿iones ,-~l ·del~Artículo 105 de la 

Conititución Pó1ítica_
0

de los!fSi~d~,~~i~~~icanos, así como en el fallo 

de mérito, se ordena,notific~r P<?r oficio.a~partes y·
1
e'n-su oportunidad 

archiva; .~f ~xpedi-:n)é c~mó' ~s_~~to~uidO. . , · 
/ 

Cúmplase. · ' 1~ ,',,-

Lo proveyó . i firm:./'.~I ~istrXLú'is María Aguilar Morales, 
/. / ...... J 

Presidente de la SupreflltGorte de Justicia de la Nación, quien actúa 
1 

con Leticia Gu , r:i Mira~, S cretaria de la Sección de Trámite de 

Controversi ~ 1c.~nst~~;~n1e1~ e Accione~ de 1 éohstitucionalidad de la 

Subsecre 1 .Q ner~ /u r º\de este Alto T ibun ,. ue da fe. l_ 
i l J·~~I 'r ! /\ ,._, •--: l~~\.J ' 

j ~- i \_ ·" 1 ! ' I 1 • 1 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen ["".] 

 
 
 
 
 




